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I. Información de la Organización
1. La organización Participación Activa y Social por los Derechos de las Mujeres y por la Paz (PAS), fue creada en 1984 como una necesidad de organizar a las mujeres venezolanas, para lograr su participación política, económica, social y cultural; luchar contra la discriminación de género, y lograr su inclusión en los procesos históricos de nuestro país.
2. La misión de la PAS es conquistar los espacios organizativos y de participación que sirvan para promover, difundir y consolidar las acciones de las mujeres basadas en la unidad de acción y orgánicas dentro del concepto de lucha de clases, e igualdad, con una orientación de género.
3. Lograr la inclusión de las mujeres en las luchas de los pueblos por la conquista del poder político. Asimismo, promover acciones basadas en la paz en el mundo, la solidaridad y el apoyo a las mujeres que luchan por la independencia, soberanía, justicia social y autodeterminación de sus pueblos, contra el imperialismo como fuerza opresora y guerrera que se opone al desarrollo, a la independencia política, económica y social de las naciones.
4. La Federación Democrática Internacional de Mujeres (FDIM), es una organización internacional, no gubernamental, fundada en París, en el Congreso Internacional de Mujeres, celebrado del 26 de noviembre al 1 de diciembre de 1945. Fue una de las organizaciones fundadoras (1949) del Consejo Mundial de la Paz. La FDIM obtuvo su estatus consultivo en 1972. Durante muchos años, promovió y participó activamente en reuniones convocadas por diferentes órganos de la ONU en su relación con las mujeres, pero también con los derechos de los niños y adolescentes; y, en temas relativos a la paz, la independencia nacional, y la soberanía de los pueblos; todos aspectos que están en el espíritu de sus objetivos básicos. La FDIM está integrada por 120 organizaciones afiliadas de 124 países. Una de estas organizaciones es Participación Activa y Social por los Derechos de las Mujeres y la paz, que se unió a la FDIM en 1985, para articular con las organizaciones de mujeres de todo el mundo y contribuir a la promoción unitaria del objetivo de nuestra Federación. PAS es una organización de alcance nacional integrada por 300 mujeres.
II. Situación de las mujeres Indígenas y Afrodescendientes (arts. 2 and 5)
5. A continuación de presentan las consideraciones de PAS-FDIM respecto a los avances de los derechos que benefician a la población racializada de Venezuela, con énfasis en las mujeres. La constitución de la República Bolivariana de Venezuela contempla en sus artículos 21 y 89 la prevención y eliminación de la discriminación en todas sus formas, estos artículos señalan que todas las personas son iguales ante la ley, de esta manera desde la carta magna se protege a los grupos vulnerables de la pérdida de sus derechos en diferentes ámbitos de la vida. Adicionalmente, Venezuela cuenta con un marco jurídico compuesto de diversas leyes que tienen como objetivo la eliminación de la discriminación racial.
6. La Ley Orgánica de Salud[footnoteRef:2], en su artículo 3°, donde se establecen los criterios para la aplicación de los servicios de salud y sobre la base del principio de Universalidad, que en otras palabras indica que se garantiza la protección de la salud de todas y todos lo habitantes sin discriminación alguna.  Igualmente, la Ley Orgánica del Trabajo, las trabajadoras y los trabajadores[footnoteRef:3] dispone en su artículo 21 el principio de la no discriminación, prohibiendo la exclusión, distinción, preferencia o restricción en el acceso y las condiciones de trabajo, basados entre otras razones, por raza.  [2:  Publicada en la Gaceta Oficial N° 36.579 del 11 de noviembre de 1998.]  [3:  Publicada en la Gaceta Oficial N° 39.908 del 24 de abril 2012.] 

7. La Ley de Partidos Políticos[footnoteRef:4], que en su artículo 5 invita a los partidos políticos a garantizar en sus estatutos métodos democráticos en su orientación y acción política, pero también dispone que dichas organizaciones no podrán discriminar a sus afiliados por razones religiosas, por condición social, sexo o raza. [4:  Publicada en la Gaceta Oficial N° 27.725 del 30 de abril de  1965.] 

8. Por último, durante el periodo de revisión de este Comité se aprobó la Reforma Parcial de la Ley Orgánica contra la Discriminación Racial, publicada en Gaceta Oficial número 6.657 Extraordinaria de fecha 28 de octubre de 2021, en la que se consagran los mecanismos adecuados para prevenir, atender, erradicar y sancionar la discriminación racial en cualquiera de sus manifestaciones garantizando a toda persona y grupos de personas, el goce y ejercicio de sus derechos y deberes consagrados en la Constitución, leyes, tratados, pactos y convenios internacionales relativos a derechos humanos, suscritos y ratificados por la República.
9. En materia legal relacionada con los pueblos Indígenas, se ha avanzado en la construcción de un marco jurídico cónsono con los postulados de la Constitución, con la que se busca proteger los derechos de la población indígena, y que es compatible con los compromisos adquiridos por el Estado a través de diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, este conjunto de leyes incluye, la Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas[footnoteRef:5]; Reglamento Parcial de la Ley Orgánica de Identificación, para la Identificación de los Indígenas[footnoteRef:6]; Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas[footnoteRef:7]; Ley de Idiomas Indígenas[footnoteRef:8]; Reforma Parcial de la Ley de Idiomas Indígenas[footnoteRef:9]; Ley de Patrimonio Cultural de Pueblos y Comunidades Indígenas[footnoteRef:10]; Ley del Artesano y Artesana Indígena[footnoteRef:11]; y, Ley 81, Ley Aprobatoria del Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe[footnoteRef:12]. [5:  Publicada en la Gaceta Oficial Nº 37.118 del 12 de enero de 2001.]  [6:  Publicada en la Gaceta Oficial Número 37.817 de 13 de noviembre de 2003.]  [7:  Publicada en la Gaceta Oficial N° 38.344 del 27 de diciembre de 2005.]  [8:  Publicada en la Gaceta Oficial Nº 38.981 del 28 de julio de 2008.]  [9:  Publicada en la Gaceta Oficial Nº 6.642 Extraordinario del 13 de septiembre de 2021.]  [10:  Publicada en la Gaceta Oficial Nº 39.115 del 6 de febrero de 2009.]  [11:  Publicada en la Gaceta Oficial Nº 39.338 del 4 de enero de 2010.]  [12:  Publicada en la Gaceta Oficial N° 37.355 del 2 de enero de 2001.] 

10. Celebramos el avance del Estado Venezolano en sus políticas para garantizar la efectiva protección de los derechos de los pueblos indígenas y prevenir la discriminación en su contra, entre lo que queremos destacar el Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, la Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias Complementarias del Ministerio del Poder Popular para la Salud, además de las instancias especializadas en la Defensa Publica, el  Ministerio Publico, el Poder Judicial y la Defensoría del Pueblo.
11. Queremos destacar la gran labor de la Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias Complementarias, que brinda atención médica, culturalmente orientada a los Pueblos Indígenas del país. Igualmente celebramos el censo de parteras tradicionales indígenas como una expresión de las políticas de salud culturalmente orientada. Sin embargo, creemos que es necesario señalar que la mortalidad materna en las entidades federales en las que habitan la mayoría de comunidades indígenas es alta, por lo que los planes que se estén implementando deben incluir una visión multiétnica y multicultural, asegurar que las comunidades más allá de los centros poblados cuenten con atención y seguimiento de calidad, incentivar la participación comunitaria en el seguimiento y apoyo a las mujeres embarazadas y garantizar servicios de atención acordes a las necesidades de las mujeres. Sugerimos al Estado publicar oportunamente los indicadores de mortalidad materna, para generar políticas e implementar acciones encaminadas a solucionar la problemática.
12. Además, consideramos que tanto el poder legislativo como el ejecutivo deben tomar medidas para garantizar el pleno goce de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, por ello, instamos al Estado venezolano a sumarse a un gran número de organizaciones de mujeres, movimientos sociales, y otras organizaciones sociales, para avanzar en la legalización de la interrupción del embarazo, reconociéndose como un derecho sexual de las mujeres, así como el reconocimiento de las diversidades sexuales. 
13. Apoyamos las observaciones y recomendaciones realizadas por la Defensoría del Pueblo al Proyecto de Reforma Parcial de la Ley Orgánica Contra la Discriminación Racial, específicamente el Articulo 17 sobre el Sistema educativo, en la que se propone la inclusión de contenidos relativos a la formación en materia de sensibilización contra el racismo, endorracismo, colonialismo, discriminación racial, xenofobia y otras formas de intolerancia.
14. Celebramos la creación del Consejo Nacional de Comunidades Afrodescendientes creado en 2012 con el objetivo de promover la igualdad, inclusión, justicia, equidad, plena integración social y el desarrollo integral de las comunidades afrodescendientes a través de proyectos y políticas públicas, en el que participan diversos órganos de gobierno así como la Red de Asociaciones Afrovenezolanas. 
15. Destacamos la entrada en funcionamiento del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas, creado en aplicación de la Ley de Lenguas Indígenas. Se trata de un órgano adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Educación, con el objetivo de ejecutar políticas y actividades encaminadas a la protección, defensa, promoción, preservación, desarrollo, estudio, investigación, difusión y uso adecuado de las lenguas indígenas. Celebramos la iniciativa de este Instituto de promover y difundir la diversidad lingüística de nuestros pueblos indígenas a través de los talleres que han realizado. Consideramos que la difusión de los diversos idiomas no debería limitarse a los estados en los que se encuentran los pueblos indígenas, sino a todo el territorio nacional, ofreciendo como una opción de idioma a parte del Castellano en el Sistema Educativo del país.
16. Celebramos la creación del Consejo Presidencial del Gobierno Popular para los Pueblos Indígenas, con el objetivo de fortalecer los mecanismos de participación de este sector de la población. Este Consejo realizo la elección de sus voceros en 325 asambleas en las que participaron 15.985 representantes de los diferentes pueblos indígenas. En 2019, se registraron 47,917 consejos comunales a lo largo del país, de los cuales 2,626 representaban a las comunidades y pueblos indígenas, junto a 1,569 vocerías indígenas.
17. En materia electoral, durante el mes de noviembre de 2021, se realizaron las elecciones para la representación indígena de los Consejos Legislativos Estadales y Concejos Municipales, en los que el Consejo Nacional Electoral considero las prácticas y costumbre ancestrales al elaborar el Reglamento Especial de la Representación Indígena para ese año, en este se estableció el cronograma, procedimientos para la participación, tipos de postulaciones, sistema de elección, distribución y circunscripciones electorales indígenas estadales.
18. Concerniente a la minería legal e ilegal y como esta afecta a los pueblos indígenas, especialmente esos localizados en los estados Amazonas, Bolívar y Zulia, celebramos la creación de la Comisión Presidencial para el Desarrollo Ecosocialista y la Protección de los Derechos de los Pueblos Indígenas en las Actividades Mineras, que entre sus objetivos incluye salvaguardar los derechos de los pueblos indígenas y garantizar que su protección sea un componente sustantivo de todos los planes de desarrollo ecosocialista de la actividad minera. Sin embargo, consideramos que los esfuerzos realizados hasta ahora no son suficientes para garantizar la vida de estos pueblos en esas regiones, la contaminación propia del proceso de minería, sumado a las distintas organizaciones criminales que suelen surgir en los espacios de minería, afectan el desarrollo de estas comunidades, así como la garantía de una vida saludable y plena, forzando en varias ocasiones a la migración a estos pueblos. El reconocimiento de estas tierras como territorio indígena debe ser garantizado y protegido de manera más eficiente y efectiva por los órganos de seguridad del estado.
19. Desafortunadamente, esta migración forzada, la no garantía y protección de los derechos de los pueblos indígenas en las zonas en las que se practica la minería, aumenta el riesgo de que estas poblaciones sean traficadas, especialmente las mujeres, niñas y niños de nuestros pueblos indígenas. Esta situación es de permanente preocupación para nuestra organización, el Estado venezolano debe actuar al respecto, estas mafias internacionales suelen captar a la población más joven y en el contexto socioeconómico actual, los casos de trata de personas suelen incrementarse.
20. Para PAS-FDIM es de gran importancia la instalación en 2022 de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad Histórica, Justicia y Reparación sobe le Dominio Colonial y sus Consecuencias. A raíz de la instalación de esta comisión se han generado 19 líneas de investigación en materia de Identidad Afrolatinoamericana y Reparaciones de la Esclavitud y la Colonización de los Pueblos Afro.
21. A pesar de los avances del Estado en materia de discriminación racial, consideramos que todavía es necesario promover mayor inclusión y reconocimiento de la diversidad racial de Venezuela. Las condiciones en las que muchas comunidades indígenas viven actualmente debe mejorar, el acceso a servicios de distinta naturaleza de la mayoría de los pueblos indígenas es limitado. Es necesario promover el ingreso y facilitar el acceso de la juventud indígena venezolana a planes de formación universitaria, con miras a mejorar las condiciones de sus comunidades. Respetando los saberes ancestrales, reconociendo su valor para el desarrollo de la nación es fundamental trabajar de la mano de las comunidades y pueblos indígenas para avanzar en la construcción de una Nación libre de discriminación. 
22. Finalmente, queremos resaltar el impacto que han tenido las medidas coercitivas unilaterales impuestas por los Estados Unidos de América en la vida cotidiana del pueblo venezolano, y fundamentalmente en los pueblos indígenas, estas medidas afectan a toda la población de Venezuela, impidiendo la adquisición de insumos necesarios para la atención en salud, así como alimentos, situación que es agravada en la comunidades y pueblos indígenas debido a su ubicación de difícil acceso en el territorio nacional. 
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